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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO*. 

La Reina,nuestra Señora (Q. D. <k)ywau*ueiá<Reol 
familia, continúan ain novedad en sn importante «alud. \ 

p DIPUTACION PnOTlKOAL » B MA0H1D. ^ 

Ü m * & V N 0 ¿ W * m m f c t t ü e /rengo en 
promoverte at empleo í i tfirTteal *e eampb eon fia 
antigüedad de 30 de junio último. ftía*Í 

O'Denell. Til • t í 

Loa ayuntamientos de esta proríncia tan fuego 
como reciban esta circular pondrán y remitirán' á la 
Diputación certificación que esprese:—Los concejales 
que existan en posesión actual4, 6 sin ella, dé los que 
compusieron el ayuntamiento constitucional en el 
primer semestre de 1843, y cnál era el orden de su 
nombramiento, cuáles faltan de esta época, con espre-
sion de la causa que lo motiva y distinción de sus car-
gos.—Quiénes son los de 1842, en el 'mismo érden 
coo que desempeñaron sus sargos. —Loa que do esto8 

bao entrado á reemplazar las Tacantes de 1843, y en 
qué c lase .—¥ lo mismo en cuánto á los de 1841.— 
La puntualidad de los ayuntamientos se acreditará en 
esta ocasión sin necesidad de que la Diputación ten* 
ga que hacerles ningún otro recuerdo. 

Madrid 2 de agosto de 1854.—El presidente , E l 
Marques de Perales—Por acuerdo de la Diputación, 
Tomas Antonio de Alcolado, secretario interino. 

MINISTERIO D E L A GUERRA 
. isa 

B E A L K S D E C R E T O S . 

Tomando en consideración lo 9 méritos y serví-

"/ííiii/ aa tifteeeg refa&ítfl teida*04 * agí 
Tomando en consideración los momios y serví 

del brigadier de caballería D. Eugenio Muñoz, i 
go on promoverle al empleo de Mariscal de c 
con la antigüedad de 30 de junio últiuio. 

Dado en Palacio á primero de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
ODonelI ' •' • ' : ''^ ^giea 5 lave»»! / 

Í r i • 

Tomando en consideración los méritos y servi -
cioa del brigadier de caballería don Joaquín Fitor, 
vengo en promoverle al empleo de Mariscal do cam
po, con la antigüedad de 30 de junio último. 

Dado en Palacio á primero de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donell. 

, * ; 1 '.til' i • •• • 

Vengo en admitir la dimisión qoe del cargo do 
subsecretario del ministerio de la Guerra me ha pre
sentado el Mariscal de campo doo Mariaoo Peray, re
servándome utilizar sos servicios . y quedando muv 
•1JU¿¿) 201 JÍU . . - \ *n« ' * * 
satisfecha del modo eomo lo ha desempeñado. 
cientos cincuenta y cuatro.—EsU rubricado do lo 



Real auno—El miuislro de la Guerra. Leo 
O'Donell. 

Con riñiendo utilizar los servicios y konrosóa an-
tecodeotes que concurren en el Mariscal de campo D. 
José Macroboo, Yeftgo en nombrarle Subeeereürio 
del Ministerio de le Guerra. 

Dedo eo Palacio á primero do agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado do la 
Real mano.—El Ministro do la Guerra, Leopoldo 
ODonell. 

• : > Dado en Palacio á primero de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro. —Está rubricado de J* 
Real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 

t O M M e l k 
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Tengo eo relevar del cargo de Inspector general 
de la Guardia civil al Teniente geñerel D. Francisco 
Javier Jirón, Duque de Ahumada. 

Dado en Palacio á primero de agosto de mil ocho -
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real roano.—El ministro de la Guerra é Leopoldo 

de agosto 

jĵ jy t̂y j¡>y !** fr#P*™' Leopoldo 

W i ^ P i i W ^ t M p t M i — m m a r -
dia civil al Teniente general D. Facundo Infante. 

«~ Dailftitn Rajaohajl prjenflrftdn agí 
cientos ciocueota y cuatro.—Está 
Real mano.—El ministro de la G 

"T* t y p o o e i r w > ^ , ^ , I M ? f c ' * ** 
üerra . I 

.ífaeefi'O 

Director general de Artillería 
1 

Plasme M. 
s-hdsn ?>rf 

agosto de mH o 
y e n t r o . — E s t á robricedo de la 
tfiaislia de loOoerre, Leopoldo 

hotiaoiiq loteóla?! « r a 
• 

a>Í?t2fl' 
Ingeniero general 

He m o n i a Antonio Remon Zarco del 

A 

ODoadl. 

—Eatá roarieadode la 
dolo G 

ñera 
de carabineros al Mariseel de campaD. Mariano Re* 

I 8WTÍM SO 0138KOD 1 3 0 /.Í3/:J<1?*??;': 

Dado en Palacio i primereada agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro*—Está rubricado i de la 
Redi mano.—El' Ministro de ra IGuerra, Leopoldo 
ODonell. 

. - i 

Iogeoiero general al Teniente 
Sen Miguel. 

á SM i amare do Agesto de mil ocho-
y esotro .—Está lubricado de la 
Mimase do lo Guano, Leopoldo 

o • 

* I Carra tala. * e a i < m i * 

Vengo en nombrar Inspector general del cuerpo 
do carabineros el Teniendo general D. Félix Maria 

Dado en palacio á yriotew de agosto de mil ocho-
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—-El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donell. 

oi tíb ri'iUzh le ¿T3. ílcse | << í Bi ífe vi<f>n*'v¿ fecBhq 
Vengo eo oosnbror Capitán general 

al Teniente general D. Joño de Zara ia 
Dado eo Palacio á primero do agosto do atjfocbet-

cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de lo; Guerra , Leopoldo 
ODonell. - órnafní c / bap 

iñSf I ab b i 

Veogo en admitir la dimisión que del cargo de 
**** 5Po«í»? <0 Talencja me ba presentado eT Ma. 

riscal de campo Doo Antonio María Blanco. 
Dado eo Palacio á primero de agosto de mil ocho

cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de le Guerra, Leopoldo 
O'poeetl. ' »•• 4 ? 0 A J *íá.i» H 

Vengo en nomhmr Cantan general de Valencia 
al Mariscal de campo D. José Grases 

1 I A '\$o,cT 



eieetot cwcpeota y »u»Uo.-tJ&t» 10 4*, lo 
Real mano.—El Ministro de la Guerra, LeopaHo 
O'Donell . 

; , «? sJeqeS -»í'l p<** 

Tmigó eo admitir ¿ ^ Í ^ V ^ del corto do 
capí Un general da Galicia me ha presentado et maris-

tuuucutuD ciucuvuia y cuairo.«=^sia ruDncaqo oo 
la Real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
Pn^lPj íonwh 1 \j\n'»%hA ttgb o^mao »b Ir-^iir.r, !A 

| ab lalUítfl HhnÁsSw • i\ pfl | 0 a l i í | o fea A 
Vengo en nombrar espitan general de Galicia al 

teniente general D. Agustín Nogueras. 
~ Redo W P i h c i o á primero dé agosto de tnil o-
chocientoa crncuenla-y Ctíltro.—Está mbricido dé 
la Real mano.—El ministro de la Guerra^ Leopoldo 

Vengo en relevar del cargo de eapitao general de 
Aragón al teniente general D. Felipe Riyero. 

Dado en Palacio á primero de agosto de mil ocho-
cien toa oiec^enfta y deat^o.^BsiMh robrfcádé de la 
Real mano.—El ' m i aisl ro d é l a Gqer ra, Leopoldo 
^IWl 'UblI r i % 1 ? o n v f n r 1 * n ténáoioii ooal Is na aeierui 
,g!e rh-r vf,5,1.IgSIJ fttiiftl « » &1 KTíi t?r>blUS toneftl 

» 0 B 9 1 B03 . rí-Vq *,xU; /•.> •!• ! i T u l ftí 9 I M 
i Vengo en nombrar capitán general.de Aragón a| 

mariscal de campo n : & á t t ¿ t o ' G l i V ^ . / 
Dedo en Palacio á p r iowa de agosto de mil otbofr 

cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 

• O'Donell. ' . 8 / J a M T f l 3 ^ ( t r \ 

V e o g 0 en relevar del cargo de capitán genere! de 
m J — * . _ * M a — ' f c ' 

. 1 :*T R 

Granada al teniente general D. Fermín Ezpeleta. 
Dado en Palacio á primero de agosto de m i l ocho-

cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donell. *'T' 

•." " " M " 

tengo en nombrar capitán general de Granaba al 
teniente general jp. Ricardo Sbelly. , , : i t*ioioil3£Ua 

Dado en Palacio á primero de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real maoo.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donell. , : _ ¿ j :>«•;:* 

. ; i 4 a i í r S<I Aslítirtofi i * 
Vengo en relevar del cargo de capitán general de 

Extremadura al mariscal íé campo D. Romeo Boy-
guez. S|» « * > W ¿ 

Dado en PalétnoA jf ^ o ^ ^ l t » » 0 

choeientos ciqo^otita f wyoa^4Le t> ruWoaaW *e 
l l Reai enano^El iploiafcw ta ItOuefta, Leopoldo 
O'Donell. i f l # 0 

I V : Ycuge e* nouibrer capitán general de Eitrcma-
dora al teníante gánate! don Froneiaeo Vuidée. 

Dado en Palaoio á primero de agosto de mil oe. 
Chocan toa encienta y cuatro.—Esté rubricado de 
U Real mie.T^SI mioNtto de la Guerra, Leopoldo 
WW^wU» .eiisuS al ab oi.ainim - . c m U,u:t 

Vengo enjrelevar del cargo de capitán general, de 
Navarra ai mtfiaceJ <W aampo D. Eoiebio Caleo/e. 

C í j jpada ê  Palacio A pr.nwo do a^sto da mU o-
c^acieqtos cincuenta y cnatiq—rEatá rubricado de 
Ja B*al m a n ^ ^ E l oiinist/o de la Guerra, Leopoldo 
jQa%AtMB*.taitapP ojltiniiü 13/— poanflaefl 

a _ _ 

.lleno < 
Vengo en nombrar capitán general de Navarra al 

A- TaabjJnarM iMaa^n^v i e -
géneeal de Gatahina. . ĵ w^^ îrá^b®!<^a, ., f. _. 0...... „,—„ _, 

Dado en Palacio á primero de agosto de mil &" 
cbocientoa ak iaeanu y : cuatro.- rEetá rubricado de 
la Rteal manQs^Er'mioiatro de le Goe t r a , Leopoldo 
W Í R ^ W M » . ^nv t » í > c! ob o i l a in im O ^ . e r f a n i ]^:it 

JleeeG'a 
• Vengo en relevar del cargo de capitán general de 

Bikgas al mariseaj de campoD. Jo$é Maria Xx&o$\. 
Dado en Palacio a trimero de agosto de m4U^ 

cboaiea^eiiMneo4a y a n e ^ T m B a A rwbrm<¿o de 
la ReaL mano.^nEl ministro do nía Guerra, n Leopoldo 
O^Oooell. s u so 3 al o i ^ i i n i n i ( 3 — onam 

~ ííenotTO • 
Vengo en nombrar capitán general de Burgos al 

mariscal de campo D. Ramón GasAañeda^ oaneV 
Dado en Palacio á primero de agosto de mil e-

chocieotos cincuenta y cuatro,—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donell. r 
oidoi|ósJ .*» !r^» : * B oiJilnirtj onboj (¿íefR 

Vengo en relevar del cargo de capitán general'día 
las provincias Vascongadas al teniente general D. 
MaMelde^Mazarredo: ^ ™ ^ * n . 

Dado en Palacio á primero de agosto (Te mi! 0 . 
chocieotos cincuenta y coat.ro.—Está rubricado de 
la Real mano.-EI ministro 44 l i Wtl*;'ft*$>Uo 
O Donen. ... 

.ilonoG-O 
Vengo en nombrar capitán general de las provin* 

í^immkhi í r ^ * a « w ^ J W í W 
Ir ¡arte. ft^. 
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«aeeieoaoa eiucoenta j cuatro — Está rubricado de 
ia Real mano.—El ministro do la Guerra, Leopold* 
ODonell. . • i r 

Tengo en relevar del cargo da capitán general de 
las bles Bateares el teniente general D. Fernando Co
tonee. ' i KÍ -.'I • ; ó v ( J . 

Dedo en Palacio é primero do agosto de mil o-
ahcticulea eineoenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
ODonell. 

e. . 

Tengo en nombrar Capitán general de las U i 8 

Baleares el teniente general D. Andrés Garcia Camba. 
; Dado en Palacio á primero de agoste demil ocho

cientos cincuenta y cuatro—Está rubricado de ta 
Real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Dooell. 

daVcebodek Capitanía general de Castilla la Nuera 
y Gobernador mi I i lar de la pror i ncia y piasa de tf a . 
dríd, J • b • W \a\H f í - mam [cofi 

.Ib Ü O ( ! : 

A l mariscal de campo doo Juan Zapatero, según -
do cebo de la de Cataluña y Go^rpador militar de la 
provincia y plaxa de Barcelona. 

campo don Joaquín Fitor, segundo 
de ra de Andalucía y Gobernador militar de la 

A l 

provincia y plaza de Sevilla. 
^OUMIÜÍÍ J * t r t i 5 i i ü el íi otiaini 

a . 
Ul i í ñ .OíTíiil 10 

lia, 

5 5 SYievs?. J Í / tai-ia*o c s : - . ^ s . . i^tdatoü a» .vw./fc 

Vengo ia relevar del cargo de Capitán general de 
les Islas Canaria* al OMtíoeal de campo doo Jaime Or-
lógá. " ^ • y** eb ei .-q fijáis 1 ? n»oh H 

Dedo eo Palocie á primero de agosto de mil e-
iihOlRajofica cilseuohU j cuatro.—Está rubricado de lo 
Real asonó.—El ministro do la Guerra, Leopoldo 
O'Dooell. 

}OTS ; TI* r . ^ v í f 

il do campo doo losé Trillo. 
Dedo eo Paleeio á primero do 

cientos cincueuCa y cuatro.—Está rubricado do lá 
Roal mano.—El ministro do le Guerra, Leopoldo 
O'Dooell. 

A 

Tengo eo relevar del cargo de Comandante 
rol del campo de Gibraftar al mariscal de campo doo 
Rafael Mayalde y Tillerroya. 

Dado eo Palacio á primero do agosto do mil ocho
cientos cincuenta y euatro.—Está rubricado de la 
Roal mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Dooell. 

Vengo en nombrar Comandante general del cam
po do Gibraltar al mariscal de campo don Manuel A -

o eo palacio á primero do agosto do mi 
cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 

— E l ministro do le Guerra, Leopoldo 

• 

Su M . por resoluciones de igual fecha ha tenido á 

AI i caospo doo Rafael Ecfcague, 
MADRID.—lampreóte é* D. M 

M4 Clt 

Al mariscal de campo doo Eugenio Moño*, segun
do cabo de le de Granada y Gobernador militar de 1 a 

provincia y piase do Granada. 
ir isugoíf niJiOiA .(I lai^oejoineinei 

Al mariscal decampo don José Martines, Gober
nador militar de la provincia y plaza de Cádia. 

fffig'f* IsoR 
i-

PARTE 
•JÍ, Isíiñii a [if 35 ojv: íi FU51 51 l rv 

-odc? lires oJaogá o n m h q á c i^íU 4 ! a» obstl 
So han estraviado en el pueblo de Yoldetorreo, tres 

muías, cuyas señas son: una roja , tiene uno costilla 
und i da en el lado derecho; otra menos roja, con las 
manos sordas, una raya en el lomo negra, aliada algo 
meado la marca las dos, y la otra parda, con un reso
bado do la manea, sobre la marca, de edad do cuatro 
años les tres. La persona que sepa su paradero se ser
virá aricar al señor alcaldede dicho pueblo por Ma
drid, Alcalá, en TaMetonros. * * 
si cb ehaoñd n aublitr-» [ leefrcn.3 i Inan 

l i - i ) 4 otfaidifi! 13— . ..«ion» tasrR 
ADVERTENCIAS. üifuWTü 

ootoooa 

A pesar de los repetidos avisos hechos en este 
periódico pora el abono de la suscricion por el año 
pasado de algunos pueblos qne aun restan por pa
gar ; á pesar de la circular del gobierno de la pro
vincia pora el mismo objeto, inserta en este pe
riódico , todavía faltan unos pocos que se espera 
se apresurarán á satisfacer sus descubiertos en un 
corto t é r m i n o , pues en obrar asi procederán en 
justicia, y de lo contrario se juzgará que creen 
tener derecho á recibir el periódico sin abonar la 
suscricion, cosa que no puede ser y por la que se 
volverá hacer otra redamación. 

i Ot "* 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

4LooioieA oo uaunio. 
Precio* emei amrsaWs daAoy. 

Trigo.. . de 33 k li 
do 13 á 14 1,2 

agosto do 1854. 
PUa, calle ie Madera AUa, núm. 42. 


